
Número 3.594/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

lntentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SONYA HRIS-
TOVA GEORGIEVA cuyo último domicilio conocido
fue en calle Mayor, 12, de SANTO DOMINGO DE LAS
POSADAS (Ávila), la Resolución del expediente n°
050020050001709, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo C/A 2 renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo

de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro de mencionada Resolución, que obra de

manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
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Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos

Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 22 de septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.595/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARLENE
ARENAS DÍAZ, cuyo último domicilio conocido fue en
calle Príncipe Don Juan, 8, de ÁVILA, la Resolución
de Denegación de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo C/A Inicial, del expediente n°
059920050000794.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 22 de septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.604/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARÍA
DOLORES MARTÍNEZ VARA DE REY, cuyo último
domicilio conocido fue en calle Escuelas, 3, de
SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS (Ávila), la
Resolución del expediente n° 050020050000964, de
Autorización de Residencia Temporal y Trabajo C/A 1
renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.
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Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 28 de septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.605/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a PROINSER-
GA, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en calle
Angustias, 1, de ADANERO (Ávila), la Resolución del
expediente n° 050020050002102, de Autorización de
Residencia Temporal y Trabajo C/A 1 renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 28 de septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.606/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a KOSTA MIT-
KOV KOSTOV, cuyo último domicilio conocido fue en
calle Angustias, 1, de ADANERO (Ávila), la Resolución
del expediente n° 050020050002102, de Autorización
de Residencia Temporal y Trabajo C/A 1 renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 28 de septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 3.573/05

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal  Económico-RRegional  de  Castilla  y  León
Sala  de  Burgos

Dependencia  Provincial  de  Ávila

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  MMEEDDIIAANNTTEE
EENNTTRREEGGAA  OO  DDEEPPÓÓSSIITTOO..-  de los interesados en las
reclamaciones económico-administrativas que se rela-
cionan en el anexo.

En vir tud de los dispuesto en los ar tículos 112, 214
y 234 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de
diciembre y en el ar tículo 50.5 del Real Decreto
520/2005 por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral en materia de revisión en vía administrativa, de 13
de mayo (BOE del 27). no siendo posible practicar la
notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los
intentos de notificación exigidos por el ar tículo 112 de
la citada ley, por el presente anuncio se cita a los inte-
resados o sus representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados mediante entrega o depó-
sito de los actos administrativos derivados de las recla-
maciones económico administrativas que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes podrán reco-
ger una copia del acto en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó
el último intento de notificación, previa firma del reci-
bí, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la sede de esta Dependencia Provincial,
sita en Ávila, C/ Madre Soledad, 1. EN EL MOMENTO
DE LA ENTREGA SE LE TENDRÁ POR NOTIFICADO.

Transcurrido el plazo de un mes del párrafo ante-
rior, una copia del acto será depositada formalmente
en la Secretaría del Tribunal y se considerará como
fecha de notificación del acto la fecha del depósito,
de lo que se dejará constancia en el expediente.

Si se persona posteriormente se le entregará dicha
copia, sin firma de recibí. Dicha entrega no tendrá nin-
gún valor a los efectos de notificaciones o de reaper-
tura de plazos.

Se advier te, que en aplicación de lo dispuesto en
el punto 3 del ar t. 112 de la Ley General Tributaria,
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de

sus trámites se entiendan notificados por no haber
comparecido el interesado o su representante, se le
tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de este procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier
momento del mismo.

AANNEEXXOO

IINNTTEERREESSAADDOO//RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE

NN..II..FF..:: 70779293J

AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE//  RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL::  ARRI-
BAS SOMOZA AMPARO

RREECCLLAAMMAACCIIÓÓNN

NN°°  RREEFFEERREENNCCIIAA:: 05/134/2005 

Ávila a, 26 de septiembre de 2005

Por delegación del Secretario 

La jefe de Dependencia, María José Gómez García

Número 3.607/05

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal  Económico-RRegional  de  Castilla  y  León
Sala  de  Burgos

Dependencia  Provincial  de  Ávila

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  MMEEDDIIAANNTTEE
EENNTTRREEGGAA  OO  DDEEPPÓÓSSIITTOO..-  de los interesados en las
reclamaciones económico-administrativas que se rela-
cionan en el anexo.

En vir tud de los dispuesto en los ar tículos 112, 214
y 234 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de
diciembre y en el ar tículo 50.5 del Real Decreto
520/2005 por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral en materia de revisión en vía administrativa, de 13
de mayo (BOE del 27). no siendo posible practicar la
notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los
intentos de notificación exigidos por el ar tículo 112 de
la citada ley, por el presente anuncio se cita a los inte-
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resados o sus representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados mediante entrega o depó-
sito de los actos administrativos derivados de las recla-
maciones económico administrativas que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes podrán reco-
ger una copia del acto en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó
el último intento de notificación, previa firma del reci-
bí, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la sede de esta Dependencia Provincial,
sita en Ávila, C/ Madre Soledad, 1. EN EL MOMENTO
DE LA ENTREGA SE LE TENDRÁ POR NOTIFICADO.

Transcurrido el plazo de un mes del párrafo ante-
rior, una copia del acto será depositada formalmente
en la Secretaría del Tribunal y se considerará como
fecha de notificación del acto la fecha del depósito,
de lo que se dejará constancia en el expediente.

Si se persona posteriormente se le entregará dicha
copia, sin firma de recibí. Dicha entrega no tendrá nin-
gún valor a los efectos de notificaciones o de reaper-
tura de plazos.

Se advier te, que en aplicación de lo dispuesto en
el punto 3 del ar t. 112 de la Ley General Tributaria,
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de
sus trámites se entiendan notificados por no haber
comparecido el interesado o su representante, se le
tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de este procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier
momento del mismo.

AANNEEXXOO

IINNTTEERREESSAADDOO//RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE

NN..II..FF..:: 4083508L

AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE//  RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL::
SÁNCHEZ DURAN ELOISA

RREECCLLAAMMAACCIIÓÓNN

NN°°  RREEFFEERREENNCCIIAA:: 05/356/2005 

Ávila a, 26 de septiembre de 2005

Por delegación del Secretario 

La jefe de Dependencia, María José Gómez García
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Número 3.572/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00001111//22000055  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  
IINNTTEERREESSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 5 8/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 15 de Septiembre de 2005.

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N
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Número 3.641/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por Juan Serrada García -Olay, ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0010 Ha) con destino a Una
tubería subterránea de agua residual, en la Vía
Pecuaria "Vereda de la Cuesta", en el término munici-
pal Arenas de San Pedro, en la provincia de Ávila,
durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la

Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 16 agosto de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.
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Número 3.618/05

E X M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: varios expedientes que
se identifican con los siguientes números: 

259/2005 (POL 2005, Remanentes I)

261/2005 (POL 2005, Remanentes I)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: varias obras que se des-
criben como sigue:

- “Sustitución parcial de la red de abastecimiento
de agua. Calle de San Marcos y fuente de la plaza. El
Hornillo (Ávila)”, incluida en el POL, Objetivo 1, 2005,
Remanentes I, con la denominación “N° 259.- El
Hornillo.- Redes de abastecimiento, saneamiento e
infraestructura C/ San Marcos y fuente de la plaza”.
Expediente n° 259/2005 (POL 2005, Remanentes I).

- “Acondicionamiento de Viario Calle Tejar.
Navaluenga”, incluida en el POL, Objetivo 1, 2005,
Remanentes I, con la denominación “N° 261.-
Navaluenga.- Redes de abastecimiento e infraestruc-
tura C/ Tejar”. Expediente n° 261/2005 (POL 2005,
Remanentes I).

b) Lugar de ejecución:

259/2005 (POL 2005, Remanentes I): El Hornillo
(Ávila) 

261/2005 (POL 2005, Remanentes I): Navaluenga
(Ávila)

c) Plazo de ejecución:

259/2005 (POL 2005, Remanentes 1): 6 meses 

261/2005 (POL 2005, Remanentes 1): 6 meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total:

259/2005 (POL 2005, Remanentes 1): 72.300
euros, IVA incluido 

261/2005 (POL 2005, Remanentes 1): 80.000
euros, IVA incluido

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n 

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001. 

d) Teléfono: 920-357150. e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

- Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

- Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dispon-
drá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 18 de octubre de
2005.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12 de los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones). 
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b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
20 de octubre de 2005, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en
este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 20 de octubre.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 30 de septiembre de 2005

El Presidente del Área de Cooperación Económica
e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso Muñoz
P.D. 09-07-03

Número 3.617/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEE  EESSTTAA
DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  EENN  SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,
CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  DDÍÍAA  1199  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055..

.- Se aprobó el acta de 5 de septiembre de 2005.

22..-  Se dio cuenta de dos resoluciones de la
Presidencia por las que se avoca la competencia y se
aprueban expedientes de contratación de obras pro-
vinciales.

33..-  Se aprobaron varios expedientes de contrata-
ción de obras provinciales.

Se autorizó la devolución de varias fianzas corres-
pondientes a obras provinciales.

44..-  Abonar las cantidades consignadas en la hoja
de aprecio a los afectados en el expediente de expro-
piación forzosa para la ejecución de la obra “Accesos
a Vadillo de la Sierra, 2ª fase”.

55..-  Informar favorablemente la modificación de los
estatutos de la Mancomunidad de Municipios de la
Comarca de la Moraña.

66..-  Dar cuenta de la formalización del Convenio de
colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente
y la Diputación de Ávila en materia de extinción de
incendios.

77..- Dar cuenta de la formalización del Convenio
específico de colaboración entre la Junta de Castilla y
León y la Diputación provincial de Ávila para realizar
obras destinadas a garantizar el abastecimiento de
agua en época estival y dar respuesta inmediata a epi-
sodios de puntas de consumo y contaminación en la
fuente en los núcleos de población de esa provincia.

FFOODD11..-  Aprobar el Convenio de colaboración entre
la Diputación Provincial y Prensávila S.L.

Ávila, a 27 de septiembre de 2005.

Firmas, Ilegibles.

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  EELL  PPLLEENNOO  DDEE  EESSTTAA  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINN-
CCIIAALL,,  EENN  SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL
PPAASSAADDOO  DDÍÍAA  2266  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055..

Se aprobó una declaración institucional de conde-
na al atentado ocurrido en la capital el pasado día 24
de septiembre.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 26 de julio de 2005.

11..- Se aprobó el expediente de enajenación del
inmueble conocido como “Casa de Misericordia”.

22..-  Se aprobó el expediente de contratación para la
adjudicación del contrato administrativo especial con
la denominación “Interconexión tecnológica de 11
municipios de la provincia de Ávila”.
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MMOOCCIIOONNEESS::

11..-  Se aprobó una moción conjunta de los grupos
PP y PSOE:

Apoyo de la Diputación Provincial de Ávila al pro-
yecto de desdoblamiento de la carretera M-501 y soli-
citud a la Junta de Castilla y León para la mejora de
la C-501 y ejecución de la variante Ramacastañas -
Candeleda.

Ávila, a 28 de septiembre de 2005.

Firmas, Ilegibles.

Número 3.619/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
V I C E N T E D E A R É V A L O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  UURRGGEENNTTEE  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE
PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU  FFRRUUTTOO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión Extraordinaria celebrada el día 28 de
Septiembre de 2.005, el Pliego de Condiciones
Económicas Administrativas, que han de servir de
base para contratar el aprovechamiento de Piña Albar
con su fruto Monte de U. P. n° 39 y 40 Año -2.005, se
hace público que referido Pliego estará de manifiesto
en las oficinas de este Ayuntamiento, durante el plazo
de siete días naturales, a efecto de examen y reclama-
ciones.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 122.2
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales en
materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta pública, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EECCOONNOOMMIICCOO-AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS
AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE  PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU
FFRRUUTTOO  MMOONNTTEE  DDEE  UU..  PP..  NN°°  3399  YY  4400  AAÑÑOO  -22..000055::

El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la

Corporacíón en sesíón Extraordinaria celebrada el día
28 de Septiembre de 2.005.

11°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO::..-Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 39 y 40 de
esta Entidad, correspondiente al año -2.005 y cuyas
características son las siguientes:

CUANTÍA: 7.500 Kg. 

TASACIÓN: UNITARIA: 0,120 /kg.

PRECIO BASE: 900,00 

PRECIO INDICE: 1.800,00 

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2005 a 15/4/2006

22°°..-  FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL::  No se exige

33ºº..-  FFIIAANNZZAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::  6% del valor alcanzado
en la subasta.

44°°..-  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::  La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 21 de Octubre, a las
veinte horas.

55°°..-  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA::  En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurrídos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

66°°..-  CCAAPPAACCIIDDAADD  JJUURRÍÍDDIICCAA::  Podrán participar en
esta subasta publica las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 20 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas 2/2000 de 16 de Junio.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

77°°..-  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA::  Será por procedi-
miento abier to al alza, las licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.I.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Artículo
20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas 2/2000 de 16 de Junio y
de estar al corriente con la Hacienda Pública y
Seguridad Social así como del Impuesto sobre
Actividades Económicas o equivalente.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario.

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN: Será facilitado
por el Ayuntamiento.

88°°..-  MMEESSAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::  Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

99°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::  El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento.

1100°°..-  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO::.. -Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la notificación de la
adjudicación

1111ºº..-  PPAAGGOO  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS::  A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente

1122ºº..-  IINNTTEERREESSEESS::  El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

1133°°..-  GGAASSTTOOSS::  Los gastos de expediente, anun-
cios, así como cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

1144°°..-  LLEEGGAALLIIDDAADD  AAPPLLIICCAABBLLEE::  El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-

mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas
redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), R.D.L. 2/2000
de 16 de Junio Texto Refundido de Contratos de las
Administraciones Públicas y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

En San Vicente de Arévalo, a 30 de septiembre de
2005.

El Alcalde, Florentino Sánchez Martín.

Número 3.620/05

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S
D E A L A M B R E

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  UURRGGEENNTTEE  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE
PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU  FFRRUUTTOO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión Extraordinaria celebrada el día 27 de
Septiembre de 2.005, el Pliego de Condiciones
Económicas Administrativas, que han de servir de
base para contratar el aprovechamiento de Piña Albar
con su fruto Monte de U. P. n° 27 Año-2.005, se hace
público que referido Pliego estará de manifiesto en las
oficinas de este Ayuntamiento, durante el plazo de
siete días naturales, a efecto de examen y reclamacio-
nes.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 122.2
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales en
materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta pública, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EECCOONNOOMMIICCOO-AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS
AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE  PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU
FFRRUUTTOO  MMOONNTTEE  DDEE  UU..  PP..  NNºº  2277  AAÑÑOO-22..000055::
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El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día
27 de Septiembre de 2.005.

11ºº..-  OOBBJJEETTOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO::.. -Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 27 de esta
Entidad, correspondiente al año-2.005 y cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

CUANTÍA: 10.000 Kg. 

TASACIÓN UNITARIA: 0,120 /kg.

PRECIO BASE: 1.200,00 

PRECIO INDICE: 2.400,00 

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2005 a 15/4/2006

22°°..-  FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL:: No se exige.

33ºº..-  FFIIAANNZZAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA:: 6% del valor alcanzado
en la subasta

44°°..-  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::  La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 21 de Octubre, a las die-
cisiete horas.

55°°..-  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA:: En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurridos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

66°°..-  CCAAPPAACCIIDDAADD  JJUURRÍÍDDIICCAA:: Podrán participar en
esta subasta pública las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 20 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas 2/2000 de 16 de Junio.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

77°°..-  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA:: Será por procedi-
miento abier to al alza, las licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N,I, N.IF. o C.I.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Artículo
20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas 2/2000 de 16 de Junio y
de estar al corriente con la Hacienda Pública y
Seguridad Social así como del Impuesto sobre
Actividades Económicas o equivalente.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN:. Será facilitado
por el Ayuntamiento.

88°°..-  MMEESSAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA:: Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

99°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA:: El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento.

1100ºº..-  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO:: Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la notificación de la
adjudicación.

1111°°..-  PPAAGGOO  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOYYEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS:: A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente.

1122ºº..  IINNTTEERREESSEESS:: El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

1133ºº..-  GGAASSTTOOSS::.. Los gastos de expediente, anun-
cios, así como cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

1144ºº..-  LLEEGGAALLIIDDAADD  AAPPLLIICCAABBLLEE::  El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-
mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
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Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas
redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), R.D.L. 2/2000
de 16 de Junio Texto Refundido de Contratos de las
Administraciones Publicas y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

En Cabezas de Alambre, a 30 de septiembre de
2005.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.

Número 3.621/05

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -
R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  UURRGGEENNTTEE  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE
PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU  FFRRUUTTOO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión Extraordinaria celebrada el día 16 de
Septiembre de 2.005, el Pliego de Condiciones
Económicas Administrativas, que han de servir de
base para contratar el aprovechamiento de Piña Albar
con su fruto Monte de U. P. n° 35, 36 y 37 Año-2.005,
se hace público que referido Pliego estará de mani-
fiesto en las oficinas de este Ayuntamiento, durante el
plazo de siete días naturales, a efecto de examen y
reclamaciones.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 122.2
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales en
materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta pública, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EECCOONNOOMMIICCOO-AADDMMII-
NNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRAA  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS
AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE  PPIIÑÑAA  AALLBBAARR  CCOONN  SSUU
FFRRUUTTOO  MMOONNTTEE  DDEE  UU..  PP..  NN°°  3355,,  3366  yy  3377  AAÑÑOO-22..000055::

El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la

Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día
16 de Septiembre de 2.005.

11°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO:: Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 35, 36 y 37
de esta Entidad, correspondiente al año-2.005 y cuyas
características son las siguientes:

CUANTÍA: 5.000 Kg. 

TASACIÓN UNITARIA: 0,120 /kg.

PRECIO BASE: 600,00 

PRECIO INDICE: 1.200,00 

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2005 a 15/4/2006

22°°..-  FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL::  No se exige.

33ºº..-  FFIIAANNZZAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::    6% del valor alcanzado
en la subasta.

44°°..-  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::    La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 21 de Octubre, a las die-
ciocho horas.

55°°..-  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA::  En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurridos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

66°°..-  CCAAPPAACCIIDDAADD  JJUURRÍÍDDIICCAA::  Podrán participar en
esta subasta pública las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 20 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas 2/2000 de 16 de Junio.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

77°°..-  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA:: Será por procedi-
miento abier to al alza, las Licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.I.F.
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B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Artículo
20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas 2/2000 de 16 de Junio y
de estar al corriente con la Hacienda Pública y
Seguridad Social así como del Impuesto sobre
Actividades Económicas o equivalente.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN: Será facilitado
por el Ayuntamiento.

88ºº..-  MMEESSAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA:: Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

99ºº..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA:: El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento,

1100ºº..-  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO:: Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la notificación de la
adjudicación.

1111°°..-  PPAAGGOO  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS:: A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente.

1122ºº..-  IINNTTEERREESSEESS:: El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

1133ºº..-  GGAASSTTOOSS::  Los gastos de expediente, anun-
cios, así como cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

1144ºº..-  LLEEGGAALLIIDDAADD  AAPPLLIICCAABBLLEE::  El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-
mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas

redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), R.D.L. 2/2000
de 16 de Junio Texto Refundido de Contratos de las
Administraciones Públicas y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

En Pedro-Rodríguez, a 30 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 3.624/05

AY U N T A M I E N T O D E C E P E D A L A
M O R A

A N U N C I O

Por Resolución del Sr. Alcalde de este
Ayuntamiento D. José Miguel Jiménez Jiménez, dicta-
da en el día 26 de septiembre de 2005, se dispone,
por asuntos de vacaciones, la delegación y sustitu-
ción en las funciones propias del cargo de Alcalde de
Cepeda la Mora desde el día 1 hasta el día 10 octubre
de 2005 en el Concejal del Ayuntamiento D. Demetrio
Jiménez Domínguez, todo ello de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 23.3 de la Ley //85, regula-
dora de las Bases del Régimen Local y ar tículo 47 del
reglamento de Organización, funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 44 del Reglamento citado.

En Cepeda la Mora, a 26 de septiembre de 2005.

El Alcalde, José Miguel Jiménez Jiménez.

Número 3.435/05

AY U N T A M I E N T O D E
F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

Por D. José Luis Rodríguez de la Mata se solicita
Licencia de Obra y Actividad para la ejecución de una
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Residencia de Ancianos en Fresnedilla, en este térmi-
no municipal en las parcelas 34 y 37 del polígono 1.

Por lo que a tenor de lo establecido en los ar tícu-
los 25 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León
y 5 de la Ley 5/93 de Actividades Clasificadas se hace
público para que todo aquel que pudiera resultar
afectado por dicha actividad pueda ejercer su dere-
cho e interponer cuantas reclamaciones y observacio-
nes considere oportunas durante el plazo de 15 días.
Dichas reclamaciones se presentarán en las oficinas
del Ayuntamiento y se dirigirán al Sr. Alcalde.

En Fresnedilla, a 08 de septiembre de 2005.

El Alcalde en Funciones, Martín Rogelio Sánchez
Ortiz.

Número 3.537/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  

EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000055  

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2005, aprobado inicialmente por
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
20 de septiembre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado T.R, a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativame enu-
merados en el número 2 de dicho articulo 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días habiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletin
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno.

En San Esteban de Zapardiel, a 23 de septiembre
de 2005.

El Presidente, Ilegible.

Número 3.444/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L M O L I N I L L O

A N U N C I O

D. Juan Herranz López ha solicitado licencia urba-
nística para la construcción de una vivienda unifami-
liar en suelo rústico, en la parcela 13 del polígono 1 de
este municipio. Por lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 307.3 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, aprobado por el  Decreto 22/2004,
de 29 de Enero, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días hábiles para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las alega-
ciones pertinentes.

En San Juan del Molinillo, a 30 de Agosto de 2005.

El Alcalde Presidente, Andrés Herranz López.

Número 3.551/05

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S
D E G O D A

A N U N C I O

Se hace saber que este Ayuntamiento ha aproba-
do inicialmente el expediente de modificación puntual
de las Normas Subsidiarias Municipales a instancia de
D. Carlos Javier Benito y afecta a las fincas 667 y 668
del polígono n° 19 del término municipal de Palacios
de Goda.
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Lo que se ha público para que cualquier interesa-
do pueda presentar, en el plazo de un mes a contar
desde que apararezca este anuncio en el B.O. de la
provincia de Ávila, los escritos de alegaciones que
estimen oportunas.

Palacios de Goda, a 21 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.633/05

T R I B U N A L S U P E R I O R D E
J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos a 26/09/05, de nombramiento de Jueces de
Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art° 101.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Artº 4 del Reglamento de Jueces de Paz
(B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y correspon-
den a las poblaciones que se relacionan a continua-
ción, de la Provincia de ÁVILA

Población: FLORES DE ÁVILA

Cargo: SUSTITUTO 

Nombre: FRANCISCO RUANO MUÑOZ

Población: MUÑOSANCHO

Cargo: SUSTITUTO

Nombre: MARÍA JESUS GÓMEZ GUTIÉRREZ

Población: NAVADIJOS

Cargo: SUSTITUTO

Nombre: JESUS SÁNCHEZ ZAMORA

Población: SIGERES

Cargo: SUSTITUTO

Nombre: MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ MARTÍN

Población: VILLANUEVA DE GÓMEZ

Cargo: SUSTITUTO

Nombre: ANTONIO MIGUEL GARCÍA

Burgos, a 29 de septiembre de 2005 

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.

Número 3.632/05

T R I B U N A L S U P E R I O R D E
J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos a 16/09/05, de nombramiento de Jueces de
Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art° 101.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz
(B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y correspon-
den a las poblaciones que se relacionan a continua-
ción, de la Provincia de ÁVILA

Población: MARTÍNEZ

Cargo: SUSTITUTO

Nombre: ÁNGEL JIMÉNEZ ASTUDILLO

El nombramiento será para un período de cuatro
años, a contar desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de
su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes
a la publicación de su nombramiento, previo juramen-
to o promesa del cargo ante el Juez de 1ª. Instancia e
Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces
de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial en los plazos y
por los motivos y formas que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 19 de septiembre de 2005 

El Secretario de Gobierno Ildefonso Ferrero
Pastrana.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


